
 

 

 

Madrid, 26 de mayo de 2021 
 
 
Exclusión en la fase de valoración económica correspondiente a la licitación, por procedimiento 
abierto, de un suministro de equipamiento de inspección por RX y de detección de la nueva 
sede social ubicada en el Centro Integral del Transporte (CIT) (Licitación 6012100081)  
 
Metro de Madrid S.A., una vez revisadas las proposiciones económicas de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado, la siguiente exclusión por los motivos que se indican 
a continuación: 
 
TELECOMUNICACIÓN, ELECTRÓNICA Y CONMUTACIÓN, S.A. (TECOSA): 
 
La condición 6.5. “Oferta económica” del Pliego de Condiciones Particulares cita textualmente lo 
siguiente: 
 

“La oferta económica firmada se ajustará al modelo incluido como anexo I del PCP. En el 
caso de que deba aportarse un fichero Excel junto con el anexo I del PCP, para su 
cumplimentación los licitadores deberán seguir todas y cada una de las exigencias 
recogidas en el apartado 27 del cuadro resumen del PCP y, en cualquier caso, las dos 
exigencias siguientes: 
- El precio total ofertado en ningún caso podrá superar el presupuesto base de licitación. 
- El precio unitario ofertado no podrá superar el precio unitario de licitación, salvo que 
en el contenido del apartado 27 del cuadro resumen del PCP se indique expresamente 
que el precio unitario ofertado sí podrá superar el precio unitario de licitación.” 

 
El apartado 27 “Evaluación de las ofertas”, sub-apartado “Oferta económica” indica lo siguiente: 

“Notas: 
* El precio ofertado en cada una de las unidades no puede superar el precio unitario de 
licitación. El incumplimiento de lo señalado anteriormente supondrá la exclusión de la 
oferta. 
** El sumatorio del total correspondiente a la celda presupuesto total de la oferta no 
puede superar el valor de la Base Imponible.” 
 

Examinados los desgloses de precios aportados como parte integrante de la oferta económica de 
este licitador, se constata que hay un precio unitario ofertado que excede del precio unitario de 
referencia de la licitación, en concreto el siguiente: 

1. Escáner Paquetería 
Partida alzada alquiler plataforma elevadora para instalación cableado por techo. 

 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 6.4. “Oferta económica” del 
Pliego de Condiciones Particulares y en el apartado 27. “Evaluación de las ofertas” del cuadro 
resumen de dicho pliego, la oferta presentada por TELECOMUNICACIÓN, ELECTRÓNICA Y 
CONMUTACIÓN, S.A. (TECOSA), queda excluida del procedimiento de la licitación. 
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